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TEMA 15 “IMPACTOS EN LA BIOSFERA”

1. DEGRADACIÓN DE LOS ECOSISTEMAS.

Todos los ecosistemas están impactados por la humanidad, debidos a la conversión de ecosistemas en territorios urbanos, recogida y encauzamiento de aguas (conversión de ecosistemas terrestres en acuáticos), agricultura y pastoreo, y silvicultura (recogida de árboles de bosques o selvas).

1.1. Pérdida de la biodiversidad.

Es un fenómeno que se da en cadena con efecto multiplicador. Está causada por la pérdida de hábitat naturales (conversión en espacios agrícolas), contaminación y degradación ambiental de ecosistemas y de la Tierra en general, utilización de plaguicidas y herbicidas en agricultura intensiva, introducción de especies exóticas, caza furtiva y comercio ilegal (venta de mascotas, mitos y falsas creencias, etc). Los efectos de la pérdida de biodiversidad son múltiples, pero destaca la repercusión en la estabilidad del ecosistema, y la pérdida de la riqueza genética de las especies. 

1.2. Sobreexplotación de recursos.

Pese a la renovación del ecosistema, el abuso los disminuye. Aparte de la posible extinción de recursos puede darse la contaminación del medio natural, la acumulación de residuos y los cambios climáticos.

1.2.1. Sobreexplotación de recursos forestales.

Conduce a la deforestación y desaparición de los bosques. Se debe al consumo ingente de madera y papel, utilización del bosque para la agricultura o ganadería o incendios forestales.

1.2.2. Sobreexplotación de recursos agrícolas y ganaderos.

La necesidad de producir mayor cantidad de alimentos, lleva a la sobreexplotación, sobre todo por la roturación, práctica de agricultura intensiva, regadío, o quema de rastrojos.

La sobreexplotación en ganadería se debe en gran medida al sobrepastoreo. 

1.2.3. Sobreexplotación en la pesca.

Principal impacto debido a la pesca, por una extracción excesiva y a la utilización de técnicas de pesca inadecuadas.

1.3. Medidas preventivas y correctoras.

a) Respecto a la degradación de ecosistemas y pérdida de la biodiversidad: creación de zonas de interés especial ecológico como parques (nacionales, regionales, naturales, etc.), reservas naturales, monumentos naturales, o paisajes protegidos.

b) Respecto a la deforestación y pérdida de recursos forestales: pretender la regeneración de bosques independientemente de la obtención de recursos, o incrementar la producción de los bosques para satisfacer las necesidades de crecimiento de la población humana.

c) Respecto a la agricultura y ganadería: ayuda oficial, correcta utilización del riego, adaptar la agricultura y ganadería, incrementar cultivos mixtos, sucesión de cultivos, implantar la agricultura ecológica, y reducir el consumo de energía fósil.

d) Respecto a la pesca: explotación racional de recursos, renovación y adaptación de las artes de pesca y controlar la contaminación.

2. EL ECOSISTEMA URBANO.

2.1. La estructura del ecosistema urbano.

2.2. Dinámica del ecosistema urbano.

3. RESIDUOS GENERADOS EN LOS ECOSISTEMAS NATURALES Y URBANOS.

Son subproductos no utilizables por el hombre, y debidos a su crecimiento demográfico y desarrollo industrial.

3.1. Residuos forestales y agropecuarios.

Proceden de la biomasa, de todos los seres vivos.

a) Residuos forestales y de silvicultura: proceden de tratamientos forestales, obtención de madera, industria maderera, etc.

b) Residuos agropecuarios: la actividad agrícola produce restos de cosechas, residuos procedentes de industrias agrícolas, etc. Pueden usarse como materia prima de piensos y abonos o combustibles. Los residuos ganaderos son muy diversos, pueden tener distinto fin según tratamiento o aplicación. 

3.2. Residuos industriales.

Se originan en actividades industriales. En España se clasifican en asimilables a RSU, residuos inertes, y residuos tóxicos y peligrosos. Estos últimos, aparte de la gestión o prevención, pueden tratarlos físico-químicamente, biológicamente, almacenarlos en depósitos de seguridad, o tratarlos térmicamente.

3.3. Residuos sólidos urbanos.

Generados en domicilios (basura), comercios y servicios, limpieza de vías y zonas verdes, o industrias (construcción, agrícola y ganadera). Dependen del origen, lugar de procedencia, variabilidad climática y estacional y nivel de vida. El proceso en la gestión y tratamiento de los RSU es prerrecogida (homogénea y diferenciada), recogida, transporte, tratamiento consistente reutilización (compostaje o reciclado), eliminación o deposición.

3.4. Residuos sanitarios.

Proceden de centros sanitarios, clasificados en:

a) Grupo I: residuos asimilables a los RSU. Se tratan como los RSU.

b) Grupo II: residuos sanitarios no infecciosos.

c) Grupo III: residuos sanitarios infecciosos.

d) Grupo IV: residuos químicos, radiológicos, antitumorales y anticancerosos. Se tratan destruyéndolos térmicamente o desinfectándolos.
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